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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de abril de l!1bB por fa que se de
dara la aplicación a la Admilli:::l1w.;,ión Espedal de
la Provincia de Sahara de las disilOsícioues del De
creto 48611969; di' 6 de marw.

Ilustl'isímo señor:

En virtud de las facultades conferidils en h1 Lev a/I96L de
19 de abril, sobre organizaclón y régünen jurídico de la Pro
vincia de Sabara, y de acuerdo con lo dispuesto (~n lo:, artículos
octavo y noveno del Decreto 2604/1961, de 14 de diciembre, ~~obre

régimen de gobierno y administración de dicho territori{),
Esta Presidencia del Gobierno ha tenidD ~\ bien d{'c1arar de

apUcación en la Provincia de Sabara cuantas disposiciOl1€,<" e011
time el Decreto del Ministerio de Hacienda número 4&6/1969
de 6 de marzo. por el que se aprueba d Heglamelllo del Se
guro Obligatorio de Viajeros

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento r efectus,
Dios guarde a V. 1. muchDs aflos.
Madrid. 23 de abril de 1969.

Ci\RRF.RO

Ilmo. Sr. Oirector general de Plazas V ProvinCÜ1'i Afrie3llil3.

articulo 19 del llegJamento de 22 de julio de 1958. siempre que
no con! ,avenga precepto de superior réll1go administrativo ni
lesione mtereses de carácLer general;

Considerando que la Dirección General d€ Previsión ha iU4

tormado favnt'ablenlentf' a que las mejoras de Seglll'ídad Social
exi:.;tentes en el Convenio anterior sigan en el presente;

Consider::rndo qlH: las condiciones económicas del Convenio
estún dt.~ntro de lBS normas dictadas en el artieulo tercero del
Decreto-Jey lO/lH6K de 16 de agosto,

F?skl ')in',:ciúll GClH'rnl r'esuelvf':

Primero,--Aprobar d Convenio Colectivo Sindicai tnte-rpro··
nnci.al para 1:1 índllQt,rhl tiP. {(Frio Indu;:;;trilll», suscrito en 1 de
marzo de 19m}

Segundo.·-Dispollu· 'ou publicación en el {(Boletin Oficial del
Estado», con arreglo :l lo previsto en el artículo 25 del Regla~

mento ct'_, 22 de julio de 1958.
Tercero.----Significar que contra 18 presente Resolución no

eabe recurRO ulg'uno Nj ];J \'la administrativa. según el artículo
2.:; jf·] citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 1%9,
modificada Dor la d-e 19 de noviemhre de 1962,

Lo que comunico el V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~! V. S. muchos afios.
Madrid, If} d<' nbrU de 1969.-El Director general, J€SÚ,e, Po

sada Cacho.

MINISTERIO DE TI~ABAJO

CONVENIO COl.ECTnO INTERPROVINCIAL E INTERSIN
DlCAI, REG CLADOR DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

EN L'\ INDUSTRIA DE FRIO INl){JSTRIAL

CAPITULO PRIMERO

DiSj)OSicioues generaJt'<,

CoRRECClüN de errores de la Orden de 25 de
mar:w de 1969 por la que se aprueba la tarifa úni
ca de bases de cotización mejoradas aplicable en
el Régimen General de la, Seguridad Social.

Adverüdos errores -en el texto de la. citada. Orden, publica·oa
en el «Boletín Oficial del Estado» número 83, de fecha 7 de
abril de 1969, páginas 4965 yo 4966, Re transcriben a cDn\,inua
cjón las oportunas -rectificaciones:

En la disposición transitoria, donde aiet'- fe u !ir' cULsoli- I
dación de las bases por las que se viniere cotizando__ .í}, debe
decir~ (L. o de eonsol1daeión de las bases por las que se viniera
cotizando. ,.»

En el último párrafo de la Instrucción segunda para la apli
cación de la tarifa, .donde dice: «En los Sll'PUesto~ en que la
Cuantl8 de la base mejorada o superior consolidada. equidiste
de dos bases a la tarifa, .. }), debe decir: «En los supuesto;.;
en que la euantla de la base mejorada o f-;¡¡perior consolidada
equidist.e de dOR bases de la tarifa .. ))

RESOLUCION de la Dirección Genewl /l, Tral)Q,]O
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi·
cal Interpmvincial pam la industria de ({Frío in·
dustrial».

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindjcal lntel'pn)Vi,uúü,-l
para la industria de «Frío Industrial» y sus trabajadores, sus
crito en 1 de marzo de 1969; y

Resultando que por la Secretaria General de la Organiz:'\u01J
Sindical se elevó en 28 de marzo de 1969 a esta Dirección Oc'
lleral de Trabajo el texto literal del referido Convenio, ha<'ién
dose constar de manera expresa que las normas d('l Convf'lü(l
no tendrán repercusión alguna en los precíos:

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convento, de conformidad \"on el

:~"CCIÓN l<"-ExTENSIÓN

Articulo !,' 4miJllo de aplica.ción funcional.-El presente
Conveni0 tiene :nnbíh.l interprovincial e jntersindlcal y de
conformidad :~()rJ 10 qUf' e-stablece el apartado a) del artículo
cuarto el", la Lel· de 24 de abril de 1958 aí"ectarú a todas las
Empresas que .se rigel1 por la Reglamentación de Trabajo de
Frío IndustriHL llpr{)bada por Ord€"n de :3:0 dt' septiembre de
1947

ArL 20" Am,/lito {erritorial.-·Las disposid,oues dei presente
COllvenio relÓnÚ¡ en ]as prüvineias del terrítorio nacional ¡>en
msular. Ba1<~'dres y Canarias, Ceuta y Melilla Quedan exclui
<ia~; las p,.'ovin('ifls gJrlCHl1U: con legislación laboral especial.

Art. 3.' Arnbilo personal.-·lneluye la totalidad del personal
ocupa.do 1m los centros de trabajo dE' Empresas incluidas en el
ámbito JIU1cional y situados dentro del úmbito WlTitorial, con
exclusión de los comprendidos dentro del articulo séptimo de
1::\ Ley (11~ Contrxtos d." Trabajo.

SECCIÓN :V -VIGENCIA, REVISIÓN Y HESCISIÓN

Art. <l.-' Elltrado eH viS/or,-El Convt.~nio entrará en vígor
el dw 1 de enero de l()6!-l, cualquiera que sea la fecha de su
aprobación y puolicacíón en el «Boletín Oficia.l del Estado».

Art, 5:' 1)t¡raeiÓn.-La duración del presente Convenio será
de un aúo, 8 p:u'1ir d(~ !;U eL1trada en vig<Jr.

No ObBt8;;:{~ 1:J durnción fijada, si por disposiciones admi
Eist";:ttivas püst:{~ri(lreS a la Fec.ha de .entrada en vig'or del pre
,spnTe C':l1wenio S'~ Jllüdilicaran sustancialmente 18:0:: condiciones
ecollómicas ¡melada."'- &:~ f"ntenderia automáticamente denun
ciado, a los solos efect.os de la inmediata :fevisión de las ta-b1.'l,s
sJ.lariaJ.e~.

Al't. {j," [>njl"(()(}ff.-E,sh' Convenío se considera,rá tácIta
Ul€ntt.~ prorrogado por aúos natul'alt!s, S:.lJvo si alguna de las
parte;;; qU0. lo suscriben lo denunciase con tres meses de ante~

lw+m a !1. re: 1);-' d(' ·"u vf':lcirnient.o,
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Art. 7.° Rescisión y Tevisíón.~La denuncia proponiendo res
cisión -o revisión del Convenio deberá presentarse en la Dirf»
cibn General de Trabajo con uná antelación mínima de tres
meses respecto de la fecha de termmación de la vigencia o de
cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denlUlcia incluirá
certificado del acuerdo adoptado a tal ef.ecto por la represen
tación sindicai correspondiente. en el que se razonarán las ('-au~

sas determinantes de la rescisión o de .la revisión solicitada

Art. Ro Si se solicitase la revisión se acompañará propues
ta SObre los puntos objeto de la misma para que puedan ini
ciarse inmediatamente las conversaciones. previa la correspon·
diente autorÍZación.

Si se solicitase la rescisión al finalizar el plazo de vigencia
se volvería a la Situación existente con anterioridad al Conve
nio, en la forma prevista en el articulo 15 de la Ley de 24 de
abril de 1968, o a la nueva situación creada en el ínterin por
la "legtsladón general.

Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por un pla
ZO superior al de la vigencia del Convenio, se" entenderá éste
prorrogado hasta finalizar la negociación.

Art. 9.° Será causa slÚiciente para la revisión del Convenio
la modificación de las bases de cotización o de las cuotas vi~

gentes en la Seguridad Social.

Art. 10. Vinculación a la totalidad.-El Convenio quedara
sin eficacia práctica, y deberá revisar,se. su contenido en el
supuesto de que por la Dirección General de Trabajo, en el
ejercicio de sus facultades, no se aprobase cualquiera de sus
partes.

Art. 11. Compensación y absorción de mejoras.--Las mejo
ras económicas contenidas en el presente Convenio serán con·
sideradas como un todo orgánico e indivisible. y en esta forma
global podrán compensarse con las que anteriormente pudieran
existir sobre los minimos reglamentarios, cualquiera que fuese
el origen, la denominación o la forma en que estuvieran con
tenidas.

CAPITULO II

DeJ personal

Art. 12. Clasificación ::;egún la permanencia.-El personaL
en las industrias afectadas por el presente Convenio. se cla~

sificará. según la permanencia y de acuerdo con sus contratos
de trabajo. en fIjo, de campaña. interino y eventual

Art. 13. Personal filO.-El personal fijO de plantilla es el
que presta su trabajo en la Empresa de un modo permanente.

Art. 14. Personal de campaña.-Es el que se contrata para
lapresta.ción del trabajo durante los periodos normales y com
pletos de las campañas de producción. Transcurridas tres cam·
pañas al servicio de la nüsma Empresa tendrá derecho el tra
bajador a continuar en la campaña siguiente.

Art. lp. Personal interino.-Es aquel que se admite de l.ll1

moclo temporal para sustituir a W1 trabajador fijo que se
halle ausente por prestación de servicio militar. enfermedad.
acc1dente, excedencia forzosa, etc.

La duración de la relación juridico labOrai del personal in~

terino será la que exija la circtmstancia que motivó su nom·
bra.mlento.

:El personal interino o de campaña tendrá carácter prefe
rente en la ocupación de las vacantes que se produzcan.

Art. 16. Personal eventual.·-Es aquel que se contrata para
arenciÓlles extraordinarias de duración limitada, extinguiéndose
la relación laboral en cuanto cese la causa que motivó su ad~

misión, y su duración no podrá exceder de seis meses, pudiendo
ser despedido por la Empresa cumplidas las estipulaciones con~

tractuales, oon!orme determina el artículo 12 de la vigente
Reglamentación.

CAPITULO In

Régimen de trabajo

Art. 17. Aumentos por años de servicio.-Se elevan a diez
los siete cuatrienios señalados en el artículo 34 de la Regla
mentación para el personal fijo, los que se abonarán a razón
del 6 por 100 de las retribucíones que figuran en la colmnna
prímera del anexo número 1 de este Convenio, sin distinción
de la fecha de su vencimiento.

Para el personal de campaña, por cada seis prestados ten
drán un aumento del 6 por 100 sobre el salario que anterior·
mentA:' f'R indica,

4~k 18. Vacacíolles.--8c establece que el personal fijo de
i..{ Empresa disfrutará de veinticinco días anuales de permiso
retribuidos, sin distinción de categorías ni tiempo de servicio.

Art El. Horas extraordinarias.-Las horas extraordinarias
R abonarán a los trabajadores a quienes afecta el presente
Convellio de acuerdo con las normas legales establecidas.

Art. 2U. Vestuario.·--Las Empresas proveerán al personal
(iel siguiente·

al Dos buzos para todo el personal, apart-e de la ropa es·
pedal para efectuar los trabajos en las cámaras a bajas tem~

peratur&s.
b) Un eqmpo compuesto de chaqueta, gorra y pasamonta~

nas, .1€rsey, botas de media caña calcetines de lana. guantes
de lana y guantes impermeables a los productores que se de
diquen a las enmaras y túneles.

La duración de estas prendas sera de un año, excepto las
manoplas y calcetines, que seran repuestos conforme se dete
rIOren.

CAPITULO IV

Rt"tribución

SECCIÓN l.a-SALARIOS

Art. 21. Tabla de salarios.-----8e establece una tabla de sala~

ri01; base. incrementados para todas las categorías, a partir del
salario minímo interprofesional del Peón, que se refleja detalla
damente en el cuadro figurado como anexo nÚlllero 1 de este
Convenio.

ArL 21. PIllS dc C01l.venío.-Sobre la columna primera de
b. tabla de salarios que figura en el anexo, y a que se refiere
el articulo precedente, se establece un devengo extrasalarial
denominado plus de Convenio, en la cuantía del 5 por 100 de
aquélla. que aparece en la columna segunda de las indicadas
tablas. Esta retribución extJ:asalarial será satisfecha por las
Empresas a sus trabajadores por dias trabajados, incluyendo
comQ tales los correspondientes al descanso domínical o sema
nal. Si en el transcurso de un mes el trabajador incurriera
como minimo en tres faltas injustificadas de asistencia al tra
bajo perderia el derecho a la percepción del plus de Convenio
en la cuantía correspondiente a la totalidad del mes en que
se produzca la falta. cuya deducción puede efectuarse en el
siguiente.

No se computará como falta, a todos los efectos. la inasis
tencia al trabajo motivada por cualquiera de los casos que se
establecen en los artículos 63 y 64 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo. en la extensión que se fija en el artícu·
lo 29.

SECCIóN 2."'--OrRAS RETRIBUCIONES

Art. 23. Gratificaciones extraordinarias.-Las gratificaciones
extraordinarias de 18 de Julio y" Navidad se fijan en treinta
días para todo el personal, sin distinción de categorías. Para
el pago de estas gratificaciones se tomará como base el salario
qUe figura en la columna primera del anexo número 1 de
este Convenio. más la antigüedad correspondiente en cada
caso.

CAPITULO V

Rcgim€'u d'f.' trabajo en cámaras de oongeJación

Art. 24. De confmrnidad con 10 establecido en el articu
lo 51 de la. Reglamentación Nacional de Trabajo en las Em
presas productoras de Frio Industrial, si por necesidades de
las Empresas los productores hubIeren de continuar la jornada
las horas que excedaJ] de las seis que se establecen de perma
nencia en cámaras de congelación o túneles serán considera
das, a efectos de retribución. oon un recargo del 100 por 100.
Estas horas se calcularán sobre el salario de la columna pri
mera de la tabla que figura como anexo de este Convenio.

Art. 25-. Prima de congelacion.-Se establece esta prima
para los trabajadores que presten sus servicios en túneles y
cúmaras de congelación y que hayan de soportar temperaturas
iguales o inferiores a menos 180 C., Y consistirá en un incre
mento del 20 por 100 sobre el salario que figura en la columna
prínwra de ln tabla anexa a este Conveniü.
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A:":F,XO NUMERO

,as Empresas prodU(~loras de Frio I1¡dustrial, de 20 de septiem..
brf' de 1947 y demáf; dí~l}QSicione5 de general aplicación.

Segunda,-Ambas partes convienen en retrotraer la aplica-
ción de las mejoras económicas contenidas en el presente Con
venio, independien temente de la techa en que el miBlno sea
aprobado, al día 1 de enero de 1969. inCluyendo la tabla. de
;alarios anexa al mismo,

ú<tS Empresas arbitrarán el procedimiento mas a(;'Ürde con
su plant,eamiento administrativo para el pago de estas retri
buciones comprensivas del periooo de tiempo que media entre
elIde enero de ]969 Y la fecha de entrada en vigor de este
Convenio.

Pesetas

GRUPO A I T~:CNICOS:

Diario

130.00
129.15

114,45
107,10
107,16
167,10
45,15
67,20

107,10

154,3.
141,75

5.657;W

6.759,90
.,6.7 'lO

5.184.90

Diario

5.62'1,40
4.712.4IJ
4.239.90
3.924.90
3.452.4(J
1.354,50
2.<llo,
3.213,-

Mensual

1).45
5,10
5,10
5.10
2,15
3,20
5,16

6.50
6.15

7.35
6.75

321,90
26H.40

246,90

239,40
2240,40
201,00
186,90
164.4(J

&4.00
96.

153.-

Plus Total
de Mensual

Convenio

Pesetas Pesetas

130,
123,-

1{!9,
102,
102,
102,
43.
64.-

lü2.----

147,
13&.-

6.438,
5.388,-

4-.933.-

5.388.-

4.788.
M83,
4.038.
3.738,
3.288.
L290,
1.920.
3.060.-

GRUPO Bl ADMINISTRATIVOS

Jefe Técnico de fabricación
Jefe de reparto y ventas (ha

ber garanti7ado l

Jefe de primera .
J-efe de seglUlda '
Oficial de primera. .' ,.~

Oficial de segunda " .
Auxiliar " •.
Aspíl'ante 14 it 16 años
Aspirant€ 16 a 18 años
Aspirante 18 a 20 año8

No titulados

Con titulo superlOl' .
Con título no superior

Vigilante de cámara ,'._.
Vigilante ...... . ,., ' ..•..•
Portero ..
Ordenanza
Botones de 14 a 16 anos
Botones de 16 a 18 años
Botones de 18 a 20 años
Mujeres de limpieza (las dos

primeras horas a 11 ,35 lJese
tas, y a. 11. las restantf'sl.

CHUPO el SUUALTERNOS

Encargado general
Jefe de máquínas
Encargado de depósito (haber

garantizado)
EncargadQ de sección

Titulados

Salario
base

Tabla de salarios

CAPITULO VI

Art. 26. Suplemento a la Seguridad SociaL-Las Empresas
~;oonarún, en los casos de aceidente, la cantidad complementa
Ha sobre la indemnización de la Compa-üía aseguradora. que
&ea. prt.."Cisa para que el "trabajador accidentado perciba el sala·
rio base de la tabla primera, mas el plus de Convenio, durante
el período de duración del accidente. Si por la Companía ase·
guradora se le acreditara al accidentado cantidad igualo su
perior a la anteriormente ~ñalada, la Empresa quedarú eele
vada del pago de este complemento.

Art. 27. Licencias.-El personal fijo tendr;'¡ derecllO a soh~

citar licencia con sueldo en cualquiera de los cams síguip.ntes:
al Matrimonío del trabajad01'
b~ Muerte o entierro del cónyug.p. ,L5Cendi€nteK descen·

dientes o hermanos: enfermedad gnl.Ve de cónyuge. padre o
hijo y alumbramiento de esposa.

el Para dar cLUnplimiento a un deber de car:lcter publico
impuesto por las Leyes y disposicione:; vigentes,

La duración de estas licencias será de diez dias naturales
en caso de matrimonio, Para los casos del apartad'.) b), la 1í~

cencia será de uno a cuatro dlas naturales. según que el hecho
que la motiva se produzca en el lugar de residencia del tra
bajador o en otro diferente. En el caso del apartado e). el
tiempo necesario.

Art. 28. Gm'antia a los cal'gos sindicales .JI públicos de ea
ráder representativo.-Lo3 trabajadores que ostenten cargos
sindicales y públicos de carácter representativo gozarán de las
necesarias facilidades para el desempeño de los mismos, tenien~

do en todo caso derecho al percibo íntegro de la...:,; retribuciones
establecidas en el presente Convenio. a cuyo efecto, en los SU~

puestos de ausencias motivadas por desempeño de aquéllos, y
debidamente justit'icadas, se les considera como pl'esentes en
su:" puestos de trabajo.

Ar1.. 29. Condiciones má~ VenejiciosCl.'í.-AqueHas Empresas
qUe en la actualidad tengan concedidas con carácter volunta
rio o Convenio Colectivo Sindical- mejoras a sus productores
superiores a las que resulten por aplícación del presente Con
'¡enío vendrán obligadas a respetarlas.

Art. 30. Comisión MLx:ta.-Sin perjuicio del derecho de las
partes para acudir a la jurisdiceión laboral, administrativa o

\ contenciosa, se crea la Comlsión Mixta del Convenio, como
órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia
de su cumplimiento, salvo 10 dispuesto en los articulos 26 y 28
del Reglamento para la aplicación de l~ tRy de 24 de abril
de 1958-

Esta Comisión queda domiciliada en el Sindicato Nacional
de Industrias Químicas, y estará compuesta por un presidente,
un Secretario, un Asesor y cuatro Vocales, dos por la sección
Económica y dos por la Sección Social. La presidencia recaera
en el Presidente del Sindicato Nacional de Industrias Químicas
o en el Presidente del Sindicato Nacional de la P.esca, y en su
defecto, en la persona en quien conjuntamente deleguen. El
Secretario y el Asesor .serán nombrados por la Comisión Mixta .
.\' sus nombramientos se someterán a la aprobación de los Pre
sidentes de los Sindicatos Nacionales de Industrlas Químicas
y Pesca.

Los Vocales serán designados por la respectiva representa~

('ión en la Comisión Deliberadora del Convenio.
Ambas part-es convienen en dar conocimiento a la Comisión

Mixta de cuantas dudas, discrepancias y eonflictos pudieran
produeir,:::e como consecuencia de la interpretación y aplicación
del Convenio, para que la misma emitn dictamen o actúe en
18. forma reglamentariamente prevista, previa o simultin~ea·

mente al planteamiento de tales caROS ante- la jurisdicción com·
petente.

Uisposiciones varjal'>

CLAUSULA ESPECIAL DE RIDPERCUSION EN PRECiOS

Ambas i'epresentaciol1es hacen constar que ni la,,:; estipula
ciones del Convenio ni las mejoras cúnclllídaB en Sll revisión
supondrán repercusión en los precios.

Para las Fábricas de Hielo y Cámaras FrigDríficas estable
cidas en puertos que gocen de concesión administrativa se es
tarú; en cada momento a las normas legale¡:; en vigor sobre
dicha concesión.

GRUPO D) OBREROs

Oficios p-ropios de la. Industria
del Frío

Maquinista
Ayudante de Maquinista

lW.
106,-

126......
111.30

DISPOSICIONES FINALES
Oficios allxiliares

Primera,-En todo lo no previsto en el presente Convenio
;;¡".:- e.!tarú a lo que disponE' la Reglamentftclón d(~ TI'abajo t*n

Oficial de pr:imera,
Oficial dE' segunda
Oficial de t.f'!·cera.

122.
117,
111.---

6,16
5,85
.,56

128,10
122,lID
lIl,lió
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Aprendiz de
Aprendiz de
Aprendiz de

primer afio
segundo aún
tercer año ¡

;::::: 1

;:g~ especialista. :: 1

Salario
base

Pesetas

43,
44.-
64.--

109.-
lD5.~

lú2,-

Plus
de

Conv{'nio

2,15
2,20
;;.:Jü

rot.al

Peseta~

15,15
46.20
G7.:W

114.45
110,25
1\l7.Hl

Arl;).' [,os (,laboradores de vinus e:-;plllllosoS por el sisl""ma
{:"lSj(~O dp fermentación en botella y envejecimiento en CUV.l
podnm caracterizar los productos obteníclos por e:,k s.lstema
cun la denominación «Cava», distintiva de este método de ela
boración, pre\'i;:¡ autorizacíón de la Dirf'ceion Gent>r;:¡l de Agri
cultul"(l

Lo:; f'luboradoreA a qUlent',-: Sf' concpclR ei Uf'O de 1:1 denomi·
WtciOil ({Cava}) podrún asimismo utilizar oLras expl'e¡.:iones a-l\1si·
\',lS ~ dicho método de elaboración, previament.e autorizadas.

An fj" Los marquistas-elaboradore::" elf" vinos de c.aya que
adquieran botellas «en rima)} o I{de pll'lta» para concluir ':;'.1

plabontciún, o incidentalmente botellas ,derminadas» para ~u

\e! iqllPLado definitivo, todas procedentes de cavas registradas.
tambien poddm emplear en Lales productos la dcrwminaeión
«C>'!.\'H)l pre\'\¡\ m,tol'iz<1cifl'l (ic la D;reu~i('ln (;f'llera; de Agri
(II];U la

MINISTERIO DE AGRICllLTUIV\

ORDEN de 23 de abril de ]969 pOI' la qut' se Yr'r¡!(I

mentan los vinos espumosos H {¡asijicado.~

Ilustrüümo señ()J'"

La Orden ministerial de fecha ]2 de enero de 1966, que
aprobó la reglamentación de los vinos espumosos y gasificados,
ha sido parcialmente modificada en virtud de sentencia del
Tribunal Supremo de 27 de enero de 1969, cuya ejecución na
sido dispuesta 'por Orden de este Departamento de 11 de marzo
del año en curso.

Con objeto de evitar los inconvenientes de una dispersión 1<':0
las normas reguladoras de este importante sector vinícola, :'€

estinia- necesario coordinar ambas disposiciones v concentnH
.'m normativa en una sola Orden ministeriaL

De otro lado. la experiencia actqlÚrida en la aplicación d.p
la Orden citada de 1966 ha hecho patente la necesidad de pun
wa-lizar ciertos extremos, con objeto de evitar toda· confusión
en las denominaciones de los vtnos, o que puedan inducir Il
error en el consumidor, siguiendO en todo el espíritu de la re
glamentación vigente y de la sentencia aludida del Tribunal
Su})remo, así como impedir el uso de denominaciones de origen,
en 10 que respecta a los vinos espumosos. reconocidas por la
legislación vigente o en Tratados internacionales wRcrltos por
España.

En virtud de cuanto antecede, este Mmisterio dispOnf':

Artículo 1" La producción y tráfico de Jos vinos el:>pumosos
y gasi!1cados Que<lan sujetos a. las normas contenidas en f'.sta
Orden complementarla del E¡;;tatuto del Vino (Ley d~ 2fj de
mayo de 1933).

Art. 2.0 Todos los envases de cualquier tipo que contengall
vinos gas1f1cad.os.a efectos de su debida ldentificación. debe
rán llevar en la etiqueta. en lugar y forma destacados, la ins
cripción de «Vino ga.<¡ificadQ»), escrita con toda. claridad '/ eh
grandes caracteres con tamaño mínimo de cuatro mílimetro3
en su dimensión lUenor.

Art. 3." Los elaboradOl'es y marquistas de vinos espumoso"
habrán de ajustarse a las prescripciones siguienteR;

1.0 No ele.borar vinos ga.<;íficados ni comercializarlo," bajo
ningtula de sus marcas.

2.° Los locales destinados a la elaboraCÍón. etiquetada o al·
macenamiento de sus vinos espumosos han de estar totalmente
separados de cualquier otro donde se manipulen o almacenen
vin06 gasificados. no admitiéndose mas comunicación que a
través de la via pública, DiC1101' locales no podran contener.
bajo pretexto alguno, maquinaria o útíles propio¡=; pa.ra la g~

sifica.eiÓll de bebidas.

Art_ 4.0 Los elaboradores de vinos espumoso.,; pOr el .sisteIm,
de fermentación en grandes envases cerrados podrán caracteri- I

zar los productos obtenidos por dICho sistema con le.. inscripción '
«Elaboración ~n grandes envases», u otra alusiva y especifica de
este método de elaboración, previa autoTjzación de la Dirección
Genera.! de Agricultura.

1\1'; 7' PHl'a (pIe pueda "f']" c.un¡:c(lld(. (>~ 11.<.;0 de las deno-
IlHWIC1'.JlH.'S o illSCl'ipciones él que se refieren los articulos 4.", ~."

V o.'df: eRte Reglall1f.'nto, v para qlle mnnLenga su ,"igencia la
L:uncesiün. s{'nm eonc!iciOlW,c; indis~l1.<;Hbles, ademús de la:'> ge
n.:,ralfl's que f'~tabl~ce ~l articulo lf'rcel'O, qilf' los locales de~tI·

llados H la elaboración, etiquetado (1 almaCf'llndn de \'illOS e..
]HU1lO;':OS cUJllplan las siguientes con,liciontós

Que eslé'll separados de cualquier local donde se elabo
rf>l! {) depositen vino~ espU'lllO.';O,'" obtenjdo:, por otro sj,"Lema de
fabricación distmto del declarado, no admitipndol'f' 111:IS comll·
llicac,ón qUe R travé:.; de la vía pública.

:!" Qlle]lO contengan maqu1wll:a o (lti!e:; <,wnns ;'Ii nú;todo
¡j" el~tb()l"ación declarado

Art. S." Tocj()o los elaburadores \' marquísLa,,;-t'labora(¡ores de
\.-inos e:"punHkw:,;. así como los locales donde se realicen las dis
tjnta~ rases ele elaboración, deber;:Jll e:::tar in.scritns (oH los co
rrespondlf~ntes Registros Oficiales eh' la Dirección G<,Il{'ral (te'

Avrieultllnl
E,';U)~, R~elstr()s !"f'l'ún ;(l~~ Sit:;llif'Jlk."·

Rf'i¡;strl) de (.a¡:a.\.~En pl se inst:ribir~lll toda.,; las firlllas o
Empresa;; que jf'ngrm d(~rechu aJ llSO df' la denominación «Cava>}.
d., J,t:\Krdo con 10 que esLnblece !n presente Onl~n

Rnn.\t¡"u de Marquistas de carG. ,-En (;1 se in~cJ'ibil"ún lus
Marq{listas-elaboradol'e:=; a que &" refiere el artículo sexto que
tengan derecho a la denominuciún ¡:C¡lv:U) de acuerd<) con lo
que f'stablece la presente Orden.

Remstro de bodeqa::; de elaboración en i!rolldes t'nl'n..,es.-En
d .':'e. inscribíJ'Úll tudas laR línnai' Ü Emprt~sw: con derecl1u R;
ll.'W de la inscripción «Elaboración en gra.ndes en~'ases»)

RC(}istm de bodegas de I;mos cspunwsos.--·En el han df' ms
¡Tibir&: todas las 11rmas o Empresas elaboradoras de vino;; ~s

pumoso,c, no incluidas en los R(cgh;tros ,~nteri()Ye,',;.

Pa¡-;:¡ ei ado de la ln::;cripción ;as lirnUls lnteresada:-; pru
poreionarúll todos aquello" datos registrabJes necesarios.

Los titulan's inscritos en los diferentes Registros vienen
obligado:.: a comunicar a la Dirección Ge11f~ral de Agricultura
cuaiquk'l varlación que afecte a lo.',; datos qlH' f¡glln~n f'll ;H
¡n,"Cl'1pClOl1.

Ari ~; <, Ba.io ningún COHr.Rptn puedp p¡>r utili,:ado i~l voca~

blo (jC~n'a» (1 expresiones alusivas a e"te sistema de elabornción
d(' VÜÚ¡,<; f'Spllmo.<;os, en lB.f: etiqllet<:1s. fadtiTltS, presentación v
propagmlcla de \'Íllo.'i si no e.<'; con autor:zacián f'xpresa de In
Direccióll Gf'lwral de Agl'icultunc

Aslmi:':lll ü , tampoco podr0 ser t'lllplt'ada b. inscripei(¡!t ({Ela
horacilm en :::;rancteR envases), ni ningun'a otra l'xpl'esión que
,aluda ~1 estf' sistema de fahric~ción. mús qtW por ('Oll('t's:ón C"X~

Pl'E'SH di' :ti D:receión Gf'l1eral CÜ' A"Tic'll!tW',l

At'! 10 El vocabln ({CaV,Ul no porlr:1 s\'1' empleado eH :~IS

eLiqu{)t8:'. prl's{~ntación o propaganda d~ vlnos fonnalHlo partt'
de) nombre de la razón social df' :a Emp,-eSH, con excf'pdón Jel
(':1:"-" pn'vhl:n f'll b disposición adicionn:

Art. ; 1 Los \·ino.'> espumosos y ga:-;ificados que circuien flw·
ra del ~dnbito de los propios local{:s de elabor8.ción, en sus ti'·
¡('rentE':" ~nva~,:{'s. debel'ún ir debidamcIli:f' eLjqll{~tados

UmC'llTIen1.e c;e (;xceptuan de la dbligación de llevar etiqlle1:a
:as botellBs procedent€s de cavas l"f'gistradas. Ctf,YO proceso (~":'

e]aborarión no t;'$té concluído y ¡;ean expedidas como botel1a~

({eH rima» () «de plU1tan, con el sedullento de levadura presente,
que debnn sufrir posteriores manipulaciones en t': d01nicido


